
 

 
 

CONSTANCIA: doy cuenta del otorgamiento de poder allegado mediante correo 
electrónico el día 28 de marzo de 2023.  
 
Calarcá, Quindío; 17 de abril de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCA - QUINDÍO 

Calarcá, Quindío; diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2017-00050-00 

Interlocutorio: 759 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : GRUPO CONSULTOR ANDINO CESONARIO DEL 

BANCO COLPATRIA 
DEMANDADO : ALBERTO SANDOVAL VARGAS. 
AUTO   : NIEGA PERSONERIA 

 
En atención al memorial que antecede, presentado por la abogada EVELYN 
GONZALEZ CORDOBA, quien pretende ser reconocida como apoderada judicial del 
GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., identificado con NIT. 860516834-1, mismo 
que actúa como cesionario del BANCO COLPATRIA S.A. en el curso del presente 
proceso EJECUTIVO instaurado en contra del señor ALBERTO SANDOVAL 
VARGAS; no se accederá a lo deprecado de conformidad con el inciso final del 
artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022: «Los poderes otorgados por personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales».  
 
De los anexos allegados, se vislumbra que el poder fue conferido desde el correo 
electrónico: jur.portafolios@gconsultorandino.com, el cual no obra como dirección 
autorizada para notificaciones en el certificado de existencia y representación legal 
aducido. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
   
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
YJG. 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 54 

DEL 18 DE ABRIL DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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